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EN LO PRINCIPAL: Solicitud que indica; OTROSÍ: Acom~aña 

:11 

1\ 

Superintendencia del Medio Ambiente ~~"c·=~·<F""'-'"' ~, p··: 

FRANCISCO ALLENDES BARROS, chileno, abogado, en 
representación de COMPAÑÍA MINERA TECK QUEBRADA BLANCA S. A, en 
adelante indistintamente "CMTQB S. A. o la Compañía", ambos 
domiciliados para estos efectos en Av. Isidora Goyenechea número 
2800 Piso 8 oficina 802, comuna de Las Condes, Santiago, Región 
Metropolitana, en procedimiento administrativo sanciona torio Rol 
A-001-2013, en instancia de ejecución de Programa de Cumplimiento, 
respetuosamente expongo: 

En el contexto del Plan de Acciones y Medidas del Programa de 
Cumplimiento presentando por la Compañía y aprobado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA} en su Ord N° 74 U.I.P.S 
de fecha 02 de abril de 2013, su Objetivo N° 1, resultado esperado 
1.4 "Lograr el 100% de los suelos y sedimentos sin concetraciones 
de hidrocarburos por sobre los valores de referencia" señala en el 
punto l. 4. 3 la acción de toma de muestras en cada uno de los 
puntos representativos del total del área alcanzada por el derrame 
para los parámetros: Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (PAH} e 
Hidrocarburos de Petróleo Total (TPH) . 

Que en conformidad al punto l. 4. 3 del referido Programa, de forma 
previa a la t:oma de muestras, la Compañía comprometió proponer los 
valores de referencia para el análisis de los parámetros de PAH y 
TPH. El día 10 de abril CMTQB S.A. acompañó el informe de 
Fundación Chile "Selección de Valores de Referencia 
Internacionales para Suelos y Sedimentos" (Informe SRVRISS) y el 
16 de abril de 2013 acompañó el informe de Fundación Chile 
"Propuesta de Valores de Referencia Internacionales para TPHs" 
(Informe PVRI-TPH} que contenían los valores de referencia 
propuestos para analizar los parámetros PAH y TPH. 

En el punto 7° de su Ord N° 124 U.I.P.S de fecha 23 de abril de 
2013, la SMA tuvo por acompañados ambos informes y en su punto 8° 
procedió a establecer los valores de referencia: (i) Para los PAH, 
los valores ISQG indicados en la página 18 del Informe SRVRISS; 
(ii) Para los TPH, se aprueba la propuesta formulada por la 
Compañía en el Informe PVRI-TPH, que indica como valor de 
referencia el valor de 1200 mg/kg de material seco. 
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A partir de esto y para el análisis de las muestras en base a los 
parámetros comprometidos y sus respectivos valores de referencia, 
CMTQB S.A. solicitó a Fundación Chile buscar un laboratorio 
especializado y certificado que pudiera efectuar el análisis de 
los parámetros en base a los valores de referencia seleccionados. 

En el otrosí se acompaña el informe de Fundación Chile denominado 
"Informe Técnico: Investigación Laboratorios para Análisis de PAH 
y TPH", donde se concluye que ninguno de los laboratorios 
contactados en Chile cumple con los límites de detección (del 
orden de los O. 005 mg/kg) requeridos para PAH, por lo que no es 
factible realizar los análisis de este parámetro en un laboratorio 
acreditado en Chile. Respecto al análisis de TPH, Fundación Chile 
señala que sólo SGS Chile Limitada podría analizar la cadena de 
hidrocarburos ClO a C40, pero no cuentan con certificación de la 
metodología de análisis del referido parámetro. 

A partir de lo anterior, Fundación Chile llevó a cabo una búsqueda 
en países que contarán con experiencia comprobada en el análisis 
de PAH y TPH, priorizando países latinoamericanos. De los 
laboratorios pesquisados, sólo dos cumplían con los requerimientos 
técnicos necesarios: Laboratorios CQA- Centro de Qualida de 
Analítica Ltda. (Brasil) y Pacific Rim Laboratories Inc. (Canadá). 

Fundación Chile ha propuesto trabajar con CQA- Centro de Qualida 
de Analítica Ltda. (CQA), laboratorio que cuenta con la 
Certificación de la entidad técnica Coordenac;ao Geral de 
Acreditac;ao Cgcre, organismo signatario de los acuerdos de 
reconocimiento mutuo del International Laboratory Accreditation 
Cooperation (ILAC) y del Interamerican Accreditation Cooperation 
(IAAC), según consta en certificación que se acompaña en el 
otrosí. 12 En el mismo certificado consta la acreditación del 
Laboratorio CQA en base a la norma ISO 17.025:2005, la misma que 
es utilizada por el Instituto Nacional de Normalización (INN). 

Cabe hacer presente que el INN también es miembro de los acuerdos 
de reconocimiento mutuo del ILAC y del IAAC, según consta en su 
sitio web. 3 

En definí ti va se solicita a esta SMA que acepte la selección del 
laboratorio CQA de Brasil para el análisis de las muestras 
comprometidas en el punto l. 4. 3 del Programa de Cumplimiento, ya 

1 Yer Estados y organismos miembros de IAAC: https://ilac.oqt/membersbycategw;y.hrml#b 
2 Yer Estados y organismos miembros de IAAC: http://www.iaac.org.mx/Eng!ish/Members.php 
3 \' éase: hnp: //www.inn.cl/acreditacion /relaciones/portada/index.php 



que no es factible realizar los análisis de los parámetros PAH y 
TPH en base a los valores de referencia fijados en el Ord N° 124 
en un Laboratorio acreditado en el país, tal y como sefiala la Res. 
Ex. No 37 de la SMA, de fecha 15 de enero de 2013. 

POR TANTO, en virtud a lo expuesto y los documentos 

acompafiados en el otrosí de esta presentación, 

RUEGO A ESTA SUPERINTENDENCIA, acceder a lo solici tacto y aceptar 

la designación del Laboratorio CQA- Centro de Qualida de Analítica 
Ltda. de Brasil para el análisis de los parámetros PAH y TPH y sus 
respectivos valores de referencia establecidos en el Ord N° 124 de 
la SMA, en conformidad al punto l. 4. 3 del Programa de 
Cumplimiento .. 

OTROSÍ: Sírvase esta Superintendencia tener por acompafiado los 

siguientes documentos: 

Informe de Fundación Chile denominado "Informe Técnico: 
Investigación de Laboratorios para Análisis de PAH y TPH". 
Copia de Certificado de Acreditación donde consta la 
acreditación de CQA Laboratórios Centro de Qualidade 
Anali ti ca Ltda. expedido por la Coordenat;ao Geral de 

Acreditat;ao (signatario de ILAC y IAAC), válida hasta el 09 
de enero de 2017. 

FRANCISCO ALLENDES BARROS 
P.p. Compañia Minera Teck Quebrada Blanca S.A. 



~nforme Técnico 

Till1lvestigacióll1l de Laboratorios para 
Alllláliisis de P AH y JPH 

13 de Mayo de 2013 
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1 Introducdón 

En el punto 1.43 del Plan de Acciones y Metas contenido en el Programa de Cumplimiento 
presentado por Compañía Minera Teck Quebrada Blanca S.A. (CMTQB S.A.), y aprobado mediante 
el Ord U.I.P.S W 74 de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), se establece la toma de 
muestras de suelos/sedimentos, en cada uno de los puntos representativos del total del área 
alcanzada por el derrame. 

Esta medida permitirá vigilar la efectividad de los trabajos de limpieza de toda el área. los 
parámetros a analizar por laboratorios acreditados, serán: Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos 
(PAH) e Hidrocarburos de Petróleo Total (TPH), por sus siglas en inglés. 

Según Ord U.I.P.S W 138 de la Superintendencia, el muestreo deberá cumplir con lo siguiente: 

- 1 muestra representativa por cada uno de los 87 tramos afectados por el derrame, siendo el 
último aquel que queda definido en su límite final por la coordenada informada por el SAG. 

- Se muestrearán en dos profundidades diferentes: 0-5 cm o 0-10cm, y 5-10 o 10-20 cm. 
- los puntos específicos de los muestreos en cada uno de los cuadrantes contemplados en el 

Plan de Muestreo Confirmatorio de Sedimentos, deberá realizarse en la ribera del cauce. 
- Identificar coordenadas geográficas específicas de los puntos de muestreos representativos. 

Es importante me!ncionar, que lo comprometido en el Programa de Cumplimiento es entregar un 
informe parcial una vez que se hayan tomado el 50% de las muestras propuestas y un informe final 
con los resultados el 31 de julio de 2013. 

Por otro lado, el Ord W 124 de la SMA aprueba que los valores de referencia para los PAH, serán 
los relacionados 1con la Protección de Vida Acuática en Sedimentos, ISQG, indicados en la página 
18 del Informe "Selección de Valores de Referencia Internacionales para Suelos y Sedimentos". 
Asimismo, se establece que el valor para los TPH, será de 1200 mg/kg de material seco, de 
acuerdo a la Norma Técnica Alemana del Estado de Berlín. Al respecto, Fundación Chile realizará 
los análisis de SE!dimento para PAH y TPH bajo los métodos EPA SW 846 82700 (Semivolatile 
Organic Compounds by gas chromatography/mass spectrometry (GC/MS)) y EPA SW 846 3500C 
(Organic Extraction and Sample Preparation). 

Respecto a los PJ\H y considerando que los valores de referencia de la norma Canadiense son más 
bajos que los normalmente analizados en nuestro país, procedimos a realizar una búsqueda de 
laboratorios espe!cializados y certificados para llevar a cabo la tarea. Cabe hacer presente que en 
el documento "Plan de Muestreo de Suelos y Sedimentos - Puntos Representativos" de FCH, 
presentado a la SMA el 17 de Abril de 2013, se señaló que las muestras serían enviadas al 
laboratorio AlS Patagonia Chile con el cual se ha trabajado a la fecha para el resto de las 
muestras. Sin embargo, el laboratorio AlS Patagonia Chile nos confirmó recientemente que no 
puede llevar a c:abo la labor de muestreo, debido a que no puede cumplir con los límites de 
detección requeridos, así como para el caso de los TPH, no analiza uno de los parámetros 
asociados. A continuación, se presenta un resumen de la mencionada búsqueda, así como los 
criterios que se utilizaron para seleccionar la mejor opción en cuanto a acreditación, costos, 
especialización, tiempos de respuesta, entre otros. 



2 Criterios de Búsqueda 

Los criterios considerados en la búsqueda de laboratorios nacionales e internacionales para los 
análisis químicos die PAH y TPH fueron los siguientes: 

El cumplimiento de los límites de detección requeridos 
Aplicación de metodologías reconocidas internacionalmente (EPA, ISO, etc.) 
Cumplimie!ntos de la acreditación correspondiente a nivel nacional (INE) y/o internacional 
para la reélllización de los análisis requeridos 
Tiempos de respuesta 
Prestigio y reconocimiento a nivel nacional y/o internacional 
Facilidad die envío de muestras 

3 Laborato1rios Nacionales e Internacionales 

Se realizó una búsqueda detallada de los laboratorios que en Chile podrían ejecutar los análisis 
solicitados. Se solicitó a todos los laboratorios con acreditación vigente, la siguiente información: 
rangos de límites de detección, métodos de análisis, costos por muestra y plazos de entrega. Para 
el caso específico del análisis del TPH, además se consultó respecto de la factibilidad de analizar la 
cadena de hidrocarburos ClO a C40. 

Los laboratorios contactados fueron: Centro de Estudios de Medición y Certificación de Calidad 
CESMEC S.A., SGS Chile Limitada, ALS Patagonia Chile, Laboratorio HIDROLAB S.A, SERVITOX Ltda., 
ANAM Análisis Ambientales, Centro Nacional del Medio Ambiente CENMA, ABACO Ltda., 
ALGORITMOS Ltda., ACME Lab, AGRIQUEM, Abaco Ltda. y Laboratorio GAMA. En anexo 1, se 
presenta una base de datos con los laboratorios consultados. 

La búsqueda arrojó que ninguno de los laboratorios contactados cumple con los límites de 
detección (del orden de los 0.005 mg/kg) requeridos para PAH por lo que no es factible realizar los 
análisis de estos parámetros en un laboratorio acreditado en Chile. Respecto al análisis de TPH, 
solo SGS Chile Limitada podría analizar la cadena solicitada, pero lamentablemente no cuentan 
con certificación de la metodología del análisis de los parámetros. 

Luego de corroborar que no existen laboratorios nacionales acreditados que cumplan los 
requisitos solicitados, se llevó a cabo una búsqueda en países que contarán con experiencia 
comprobada en el análisis para PAH y TPH, privilegiándose países latinoamericanos, con el fin de 
acortar lo más posible los tiempos de traslado de las muestras. 
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los países seleccionados fueron: Canadá, Brasil y Argentina. En anexo 2, se presenta un listado de 
laboratorios internacionales contactados. 

Para el caso de Argentina, se contactaron vía telefónica 12 laboratorios y luego se solicitó el envío 
de los antecedentes requeridos vía correo electrónico. A pesar de reiteradas insistencias esta 
información no fue entregada, por lo que se descartó trabajar con estos laboratorios. 

Para el caso de Canadá y Brasil, se envió una solicitud vía correo electrónico a 6 laboratorios 
canadienses y 12 brasileros, solicitando el envío de la siguiente información: límites de detección, 
método de análisis, costo por muestra, tiempos de entrega y acreditación. Del total de los 
laboratorios contactados, S entregaron esta información en base a la cual se pudo concluir que 
solamente 2 cumplen con los requerimientos establecidos, tal como se indica en la tabla a 
continuación (Tabla 1). 

-- -· --
Laboratorios CQA- Centro Brasil (Campinas- 10 días hábiles PAH: EPA SW-846, Adaptation of the 
de Qualida de Analftlca Sao Paulo) method 82700 and 3500C 
LTOA. TPH: SW-846, Adaptation ofthe 
www.cqa.com.br method 82700 and 3500C 

Pacific Rim Laboratories Canadá 
lnc. (canadá) 

, www.pacificrimlabs.com 

15 días hábiles PAH: EPA SW-846, Adaptation of the 
method 82700 and 3500C 
TPH: SW-846, Adaptation of the 
method 82700 and 3SOOC 

Tabla 1: Laboratorios que cumplen los criterios técnicos para analizar PAH yTPH 

-- - -
Coordena~ao Geral de 
Acredita<:ao - Cgcre 
(Brasil) 
*Se adjunta 
certificado .. 
Canadian Ássociation 
for Laboratory 
Accreditation 

Para este tipo de muestras, los tiempos de almacenamiento máximo, previo a su análisis, son de 
14 días a 4oC (EPJ\ SW-846). Es por esto que se realizará el envío al extranjero de muestras en 
coolers con icepacks preparados especialmente, que permitan mantener la cadena de frío hasta la 
llegada de las muestras al laboratorio. 

Según informaron las distintas empresas de servicio de courrier internacional contactadas, los 
tiempos de envío desde lquique hasta el laboratorio internacional, varían entre 3 a 6 días 
dependiendo del país. De acuerdo a lo anterior, y teniendo en cuenta que el tiempo de 
almacenamiento ele las muestras es de 14 días a 4°C, podemos concluir que el envío de las 
muestras a un laboratorio internacional, no afectará los resultados de los análisis requeridos. 
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Finalmente, después de revisar la información recopilada y sobre la base de la documentación 
presentada, costos, tiempos de respuesta y facilidad de envío, se propone trabajar con el 
laboratorio CQA de Brasil, el que además cuenta con Certificación de la Entidad Nacional 
correspondiente. 

Para asegurar que las muestras lleguen en forma óptima al Laboratorio CQA de Brasil, personal de 
FCH una vez que tome las muestras, las enviará dentro de un plazo máximo de 2 días desde 
lquique. Este envío se realizará en coolers con icepacks especiales que permitirán mantener la 
temperatura requ1erida de las muestras (cadena de frío) por un tiempo de 2 semanas. 

Adicionalmente, la empresa de courrier informó que el tiempo máximo de entrega de las muestras 
al Laboratorio sería de 3 días. 

De acuerdo a lo anterior, se cumplirá con el método EPA SW-846, donde se establece que las 
condiciones de almacenamiento máximo y la temperatura de traslado de las muestras, 
corresponden a 14 días y 4°C respectivamente. 
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4 Anexos. 
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Servitox ltda. Chile Santiago 

ANAM Chile Santiago 

CESMEC Chile Santiago 

SGS Chile Santiago 

ALSchemex Chile Santiago 

Acme lab Chile Santiago 

Hidrolab Chile Santiago 

AGQ Chile Santiago 

CENMA Chile Santiago 

Abacoltda. Chile Santiago 

Algoritmos Ltda. Chile Santiago 

Gama Chile Puerto Aysén 

Exova Canada lnc. (<:algary Laboratory) Canadá Calgary 

Exova Canada lnc. (Surrey Laboratory) Canadá Surrey 

Maxxam Analitics Canadá Sydney 

Maxxam Analitics Canadá Mississauga 

Activation Laborato•ries Ltda Canadá Ancas ter 

Kinectrics lnc. Canadá Toronto 

Tasqa Brasil Sao Paulo 

NovaAmbi Brasil sao Paulo 

Ecolabor Brasil sao Paulo 

TE CMA Brasil Río de Ja neiro 

Labcris Brasil Sao Paulo 

Ceimic Brasil sao Paulo 

IPT Brasil Sao Paulo 

ASLAA Brasil Campinas 

Eurofins Brasil Campinas 

CQA Brasil Campinas 

Grandis Brasil -
Epengenharia do proceso Brasil Sao Paulo 

lAS Argentina Buenos Aires 

CROMAQUIM S.R.L Argentina Buenos Aires 

A.B.S. CORP. S.R.L Argentina Buenos Aires 

I.A.C.A LABORATORIOS Argentina Buenos Aires 

GRUPO INDUSER S.IR.L Argentina Buenos Aires 

Corporacion labora1torios ambientales de latinoamerica S.A (ex- Mercotec) Argentina Buenos Aires 

ELAISCA Argentina Buenos Aires 

Proanalisis Argentina Buenos Aires 

CHEMICONSULT Argentina Buenos Aires 

Laboratorio de Con1trol S.A. Argentina Buenos Aires 

Laboratorio C.I.C S.A Argentina Buenos Aires 

ESEI Servicios lndus.triales S.R.L Argentina La Plata 
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:CESMEC "'"• 

Exaw<..-lnc. ~ 340 
"(Pidftc flm Llboratorfes 

'AI:Ifftdon Lllbontories ..- 180,4 -Eunllfns lln5ll- 356 
Al•m.nl• 

CQo\ ..... , 140 

:CIIOMAQUIM S.R.L 
_ .. 

135 

:GRUPO INOUSERS.R.L 
_ ... -,_ .. Al¡ontlna 

amblenbles de 

¡labc:ntorio CJ.C S.A -

lSdiasruiblles Method forthe ca nada- Wide Standard far 

Petroleum 1 Headspace • 
FIO / GC-FID (PTH) V Cromatografla Ga$e:QSi1· OeteQ:or 
FID(PAH) 

<Q.Sppm INN No cumple con lo 
requerido 

1:1 acetone/hexane UltrHrace organic compound by high resolutton mass 0,001 mg/ICg SCC (Standar Councll of Cumple 
spectrometry C.mada) 

2semanas Hexano:Oidorometano (1:1) Hlgh Resolutlon Gas Chromatography- Mass 
Spectrometer analysis (HRGC/MS) 

Saponificatfon wlth methanollc Método: GC-MS 
PotassiUrnhydroxld followed 

byreextractlon 
!Odias hábiles EPA SW-846. Adaptation ofthe EPA SW-846, Adaptatfon ofthe method 82700 

method 827(1) 

Menor al requerido SCC (Standar Coundl of Cumple 

Ganada) 

CGCRE (Coordinación No cumple con lo 

General de Acreditadón) requerido 

0,0027 mg¡'Kg CGCRE (Coordinación Cumple 
~neral de Acreditación) 

Pol.enor al requerido No tiene para sedimentos Cumple 

No entregaron 

Información 
No entregaron 

lnfonnadón 

No entregaron 

fi'Jformadón 
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Repítbli& Federativa do .B.rasil 
Ministério do DesenvoMmentot Indústria e Comérclo Exterior 

Instituto Nacional de Mettólogia, Qual'idade e Tecnología- Inmetro 

Coordensfáo Geral de Acreditaf.,BO 
S:i,gnatruio dos Ammos de Reeonhecimento Mútuo da IntematioM! Labo.rtoo:v Aoaeditlltion CooDemtion liLAO e 

- da Intetame.riC':IUII Aecredita.tion CocpetatiOl!'l. (fAAq · " · 

ele 
AcreditaQáo no CRL 0337 ..:J 

Aered~ inicial: 0:9-01·2'.00$ 

COA lABORATÓRIOS 
CENTRO DE QUAUOADE ANAÚllCA LTOA 

AV. JÚUO DtNtZ N2 27 -JAAOIM NOSSA SENHORAAUXIUAOORA 

A Coordenagáo Geral de Acreditsgdo do lnmetro concede aoreditac;áo ao Laboratórlo acima 
Identificado, segundo os requisitos estabetecldos na ABNT NBR ISO/lEC 17025:2005. Esta scredltayáo 
constitul s expressáo .formal do reconheclmento da sua compet,nc;a para realizar os sewlgos 
constantes no Escopo de Acredltagáo. 
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